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54 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, de Entidades Estatales
Autónomas. •

En consecuencia. en uso de las autorizaciones concedidas por
las normas antes citadas, el Director general del INEM, con
autorización del excelentisimo señor Ministro de Trabajo y Segun.
dad Social, ha. acordado delegar en los Directores provinciales del
INEM la racwtad de dietar resoluci6n, concediendo o denegando
los beneficios establecidos en el capítulo IV del Real Decreto
1445/1982, de 25 de junio, en las solicitudes presentadas con
posterioridad al 7 de julio de 1983 y hasta el 31 de diciembre de
1983, fecha de derogaci6n del mencionado Real Decreto
1445/1982, capitulo IV.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 12 de julio de 1985.-El Director seneral, Pedro

Montero Lebrero.

llmos. Sres. Directores provinciales de Trabajo y Seguridad Social
y Directores provinciales del INEM.

20461 RESOLUCION de 18 de julio de 1985, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 2.0J4 la Rafa de protecci6n. marca MEDOP,
modelo DELTA 2-D2-AB, fabricada y presentada por
la Empresa «MedicaJ Oplica, Sociedad Anónima»
(MEDOP), .de Bilbao.

Instruido en esta Direcci6n General de Trabajo, expediente de
homologación de la referida gafa, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de prot"ecci6n personal de los trabajadores, se ha dietado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa 'de protección contra impactos
marca MEDOP, modelo DELTA 2-D2-AB. fabricada y presentada
por la Empresa «Medical Optica, Sociedad An6nima» (MEDOP).
con domicilio en Bilbao,· calle Ercilla, número 28, como gafa de
montura tipo univenal para protección contra impactos. clasificán
dose como de clase A, por su resistencia frente a llD.pactos y por su
protección adicional como 070.

Segundo.-:Cada gafa de protección de dichas marca, modelo,
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará marcada
de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra A, y en
una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripci6n: «M:T. ·Holmol. 2.014, 18-7-85, MEDOP/
DELTA. 2-D2-AB/070». .

Lo que se hace público para general conocimiento de conformi
dad con lo dispuesto en .el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-16 de «gafas de montura
universal para protección contra impactos, aprobada por Resolu
ci6n de 14 de junio de 1978».

Madrid, 18 de julio de 1985.-EI Director seneral, P. A. (artículo
17, Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y COndiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

20462 RESOLUClON de 18 dejulio de 1985, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 1.999 la gafa de protección, marca MEDOP,
modelo 003-D2·AB. fabricada y pre~entada por la
Empresa «Medical Optica. Sociedad Anónima»
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la referid.a gafa, con arreglo a lo 'prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre bomologaci6n de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de protección contra ilt\P.!ctos
marca «MEDO!'», modelo 003-D2-AB, fabricada Ypresentad!! por
la Empresa «Medical Optica, Sociedad An6nima» (MEDOP), con
domicilio en Bilbao, calle Ercilla, número 28, como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificán
dose corno de clase A, por su resistencia frente a Impactos y por su
pro~i6n adicional como 888.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichas marca, modelo,
resistencia de sus oculares y protección adicional llevará marcada
de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra A, y en
una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble. la
siguiente in\cripci6n: «M.T. Horno!. 1.999. 18-7-85, MEDOP/OO3-
D2-AB/888. .

Lo que se hace público para general conocimiento de conformi.
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
1l0mologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-16 de «gafas de montura
tipo universal para protección contra impactos», aprobada por
Resoluci6n de 14 de junitl de 1978.

Madrid, 18 de julio de 1985.-EI Director general, P. A. (artículo
17. Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector eeneral
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo. Francisco
Gonzilez de Lena.

RESOLUClON de 18 dejulio de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homploga con el
número 2.021 la bota de seguridad modelo 513-/, de
clase 1, fabricada y presentada por la Empresa «Calza
dos Vicon, Sociedad Lrmilada»), de Morata de Jalón
(zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la referida bota. con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de proteeeión personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 513-1, clase 1,
fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Vicon, Socie
dad Limitada», con domicilio en Morata de Jalón (Zaragoza),
camino del Cementerio, s/n, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seno
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. homol. 2.021, 18 de
julio de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos, clase 1,
grado AA.

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y Norma Tecnica Reglamentaria MT-S de calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por resolución de 31
de enero de 1980.

Madrid, 18 de julio de 1985.-El Director general, P. A. (artículo
17. Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
-para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

20464 RESOLUClON de 18 dejuliode 1985. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 2.017 la bota de seguridad modelo 503. de
clase J, fabricada. y presentada por la Empresa «Calza
dos Vicon, Sociedad Limitada", de Morala de Jalón
(zaragoza).

Instruido en· esta Dirección Oenera1 de Trabajo. expediente de
homologación de la referida bota, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 503 de clase 1.
fabricada Y presentada por la Empresa ..caIzados Vicon, Socie
dad LImitada», con domicilio en Morata de Jalón (Zaragoza).
camino del Cementerio, s/n, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca.
clase y grado llevará en sitio visible ~n sello inalterable y Que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones ,de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. horno!. 2.017, 18 de
julio de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos, clase 1.
grado AA.

Lo qu'e se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de. protección personal de los trabaja
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-S de calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980.

Madrid, 18 de julio de 1985.-EI Director general.-P. A. (articulo
17, Real Decreto '30/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo. Francisco
González de Lena.


